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motor trifás1code-87.500 kVA.de-polen. apanntey unatensión.'
de generac::iÓll -de 13.8 kV. Para el arranque -de ·cada grupo .en
la. fase de func10iJ8~fttoP&I'8i: bombeo se dispoildré. de un motor
asíncrono acoplado ~ismo eje' del conjunto turbina $lternfJdor.
de 5..000 kW. de potencia.

La energía producida por 'cada grupo a 13,' ,kV. quedará
centralizada _en un af:stema de QUS celdas blilldadaa. en las -que
se instalará:l d)'Yersos' transformadoresde-~e interruptores
autQmáticoli.Laa, caracterfBtica. del--lnteri"UptoP'. &liItomátiao -de"
alternador serA!l' lT,S·IlV.de... .....-~ 4.0110 A. de bllen
sidad y 1.51/0 lNA. de poder de l'úpIU..., llrl _ .... leo celdaS
s. dlspondri un_~__ dellllOllVA. de~
aparente y-relación de~~ 13.8OOICOO-230y•• elc:u&l_~
será destinado a la' ateftd<ln éIeI .-mlstW>•.do~a a los
equipos de ""!"'leIoSa""UJarM ilel .......·

Un panjUiO d$ _et_16á 1J1_~,__tltuIdo por un
embarrado slmplo ¡iara220 kV. ele _-_o. con dos
salidas,de Unea a lac1t.ada tensi-6a;-trea~ ,tri1'&
slcos de 87.500 kVA¡ X relación_ tft; f 'e......... 13.8/330t lO
por 100 kV., ~_....., aum"'- ....'-1& _dIIodOla con
tra! por cablea l;IJ_d"". Para la ptoIOccI6Ií.,,1Oo -tlIo a
~20 kV... lnatalarál>bl~..u.......'** _lasslglllentes
caracterlstiCl\S' tensiÓt1 m4X1ma de ''l'''riclo, l!lIlI kV.; lJ1~nsIiWI
nominal 1.250 A. Y MIlO MVA. ele~ ele _, Se Cllftt-
p~ la 1""'''''',l6n con el odlflClO deatll!l&do .a aJl&"'t.. de
cOntrol y DUUI<lo t 100 equipos ....~bb. rnodlkY 1DlU\IQb....
osi eotnoel ele !I8t'Ófl:IllO a~. ' .

Decl"""""~ laú~~lJ¡;a d<t la fí>ot,alacloool~-

~f~~iWA~~~~2;~~
Esta autorlzacl6nse 'otorga Ue acuerdo 0011 JaLeyde 24

da no__ de 1838.·con 1... <;ODdlcloiteo ptIerales primora
y quinta del aparládo primaro y las· del apartado ..gwido. del
artículo 17 del Decreto lT7S11W1. de 22 de l\lUo.asJ como 'con
la 01"deJ:l minister1ald8 31 deJulio de 1969. por la que se aprobó
el Plan Eléctrico N~onal. . - _ .-

Para la qrob&ción del proyecto de ejecución ,se -tendrán-en
cuenta. adeDIAs,de lucondtctones,exlsidas en-~ orden ministertaI
de 23 de febrero d8 1M9 fJIU'A é8t& ,cJaae a-. bí$talaciones. _los
condicionamtentos ~~ablecld08-en-el punto 5;·' de la Orden- roiJiis
teItial de- 31,dJ Julio"de 1989, :reterentes a partiCipaci6n -de tecno~
logia. ¡equipos y trabajos nackmales. . .

LaD11'9CC1ÓB Genai'al- de Enerata y Combustibles -njata;:en
su dfa la ~Ua de -la prima de nueV',,~ionesque

pueda -corresponder a este a.p!"O'vechamiento hidroe1échico_de
acumulatlÓt1 PO>" bomI>eo de ciclo puro.

La· Djl'OCdón GoneraI.de Enl»1J/a y Comb1JtltjItlas podrá~olar
sin efecto lapreséilte autorlzad6n- en'cua1tlul8r. mom.ert~en
q;.J.ese C9JD,pruebeel ~neumpJtmfento de las coJ1dfclOnes impuestas.
o por, inexactas declaradones en los datoa..<¡\le debenfigurQ,r
en los documentos a que Be reft8l"Q11 :las I10fJJWlS éontenJ,d4s en
al artlculo • éIeI Decreto ~lTI1N8, de ~ deOClubrs.an _<¡or
dancia con el art1culo 18 c:h!l Detreto 1'1'1511tB't. ,de' 2Z de Julio.
y preceptos establecidos en la OrdeuMinisWial dé 2300 lebrero
de 1949.

Lo que ccmunieo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.

Madrid.: 22 de.novlembre de 1911.-El Director general, :Fran,:c'
ciBco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Induetria deSeyilla;

,',,' .,

REBDLUCION· tUl lG ¡¡¡"""ción G....",¡ de Ell6tglG
Y Comb~le' por"la que ·B. outol"if4 O .•Blisctl'Cl
tUl Bxtr.moduro, B. A.·•.el ~1l!IWn1<> de lA
línea cls transporte de energta· .Uc,,*- Que.cita
)1 .. declora en- concrsto la- -utilidad pWbUcCide la
misma.

Vist? .el ~oediente ~ncoado en la. Delegacjón ProviJlcia(de
este Mlmsteno en BadaJoz.a instancia de -E1ectra de Extrema~
dUI:a,S. A. (Fuerzas Eléctricas del Oesteh(F'EDQS.AJ. con dO;'
iniciUo en Madt1d~aV'9l1idádeJos&~. n6lneljSl, soliCitaJido
autorlzacloopara' iJ1stalar uns Ifnea 49 .'tnmspol1e de energía
eléctrica y la dec~n en Cf.>DCreto de la ~adpÚ'blica
de la misma. y cumlilidos los trám1ies. reglameatariosordenados
en el capitulo m del Decreto '281711988 sobre autorizaciánde
instalaciones aléctrloas. y en el CIIliUulo in cIe1llecrelo 2818/1966,
sobra expropiación·forzosa y sandoDes. tm matérfa, de instalaciones
eléctric~. y Ley'de. a4 de no.iemb~de·l1t:3t.

Esta D1nfcctón. General. de Eutqfá y. Combustibles,e. 'pro
puesta .de la Sección correspoadlente de la misJaa.·ha ·resuelto:

Autorizar a' ..Electra de EZtreJnadura. S. A. (Fuenas:Eléi-:',
tricas del Ot.~te)_. (FEDOSAJ. el establec:imieilto de una. .línea
de transporte de energit\ el6ctrica, trifiaaica-,de 13,2 KV. p.e. ten~
slón, un BOlo circuito; capacidad ele tn.ns~, íI3OKW.; oon~u<:to
reS. cable de, alUIDbúo-:aoe:ro:~4B.f1~ cuadrados de
sección cada W!O; aIalamJanto Por modIo-".~ .Spite¡c.
y ~enas de &1S1adQres: apOyos de· horm.itóD y tGrr9s' metálicas:
ongenen el centro de maniobras de .«Eleatrá ..de.Ex~ura,

Sociedad Anóflim&...en SanVicénte:deAlCánt&ra .(Badajoz), y
término en el centro· de '.transf~ d&Alcorneo .(CAceres) ;
ambasiDsta.laeionei. de. la Empresapetiqooarla.; .1()ngitud,8.310
metros, de 100 cuales corresPQ11den5.400 m~trosala provincia
de Bada:ozy 2.910 metros a la de ~res.

Pat"a protegerla -de las. 6Obretensiones·de origenatmosfético
se instalai"A un cable de tierra en .loS: ,apoyos,

La .finalidad de esta.li...:_ es:.g:arantizarel ·serviCio en la
zona.de VaJeilcta de. A1<:án:t,ara",·,:·:

Declarar enconereto la utilidad.pública de lainstalación eléc~
tricaque 88 autoriza, a los er~ s~alados en Ia-l.ey 10/1966.
sobre 'expropiacl6n forzosa y sanciones en m.ateria'de· instalaciones
eléctriou." en su Reglamento de .~plicació-n, aprobado por
Decreto ~911911l. de 20 do ·octu.bro,
Eeta~ no J)OClñ entraren seI'Yiclomientras'no t::u~nte

el peticionario de "b mlsmaoonla &prQbáción .de su proyecto
d3 ejecución. 'Previo cumpUmiento.de.lostrámiws que·se señalan
en el capitulo IV del Citado Decret<>.2617/1966.de20 de ·octu~
breo debiéJ1do solicitarse la indicada aprobación en un plazo má
x1nJo dé '8tUa JDfI8;e8. Caso de no ser faetible'lo aptEl'ri0rnlente
eJ:p-.to.se procecIerA por el.peUctonario (le la .autorización
a cmnp~tar lo que para coDC!Js1óil..de prórrOgas se. ordena
en' elcapftulo .IV -del Decreto 1775•. ~" 22. de lülio de 1967.

LO qu~comunico a VV.,SS.P8I'as\lconocimiento y efectos.
Dú>s~ a VV. SS. muchos aftoo..
Mii:Jrli:. 2S de noviembre de 19'7J.~EII)irectorgeneral, Fran-

clsco· P6rez Cerdá. :. ". .~,

Sres..• Del~ados provinciales del Minist,erio :de"Industria de Ba-
dajos y Cáceres.. ". .

RESOLUCION ,de. la .DelegtlciÓnProviru;iat de. Ba
, c14joz por la qusse autoriza .el·-establecirniento de

•.. la: Instalación .WCtrica 914,ese'cita,;

"Visto el expediente incoado:en'estaDelégación. Provit;u;ial
del Miniflterio de Industria de Bad.&iozapetic::ión de:.Cía.>Se~
villana de Electricidad. S. '4-, con domicilio .enBa(Ú\joz.solici~
tando autorización '1 i'JecIaractónenconcreto da utilidad p-ü
blicapara el establecimientodeuna:v,""iantede ]a,.Iíneade
28 KV._CasetB. 2: de Tala-vera la Real':'Alvarado•• y cumplidos
los trémltes reglamentarlos ordenados ene1cs.pítulo IIIdel
Decreto 2617/1866•.. ·&obre. a1l'toJización d~ insta1aciOIleS"'eléctricas,
y en· el capítulo nI ,del Realamento.• aprobadoPQr.Decreto: 26191
1966, sobI'eexpmpiacióD forzosa Y,sanclones ~mater¡&deins~
talaciones eléCtricas, ., de ~erdooon' lootden8.cioen·la ,Ley
de 24 de noViembre de 1839; 80bre orde-nación.y defensa de la
industria,., ... ...'.':< . . .' '. '. ~

~ta •Del~Ción Provincial del .... MinistE!riode Industria .de
Badajoz••,propueatade la S&c:ción correspon... ". diente.:lia resuelto
autorizar· a . .cia.. Sevillana de 'Electricidad; S.: A;-,. la instala~
dOn de la variante de .referencia"cuyas: caractensticas princi,
pales son. les siguiente&

Construcción de·.·una ·denvacl.ón.·.de870· metros con conduc~
tores- :de a1wninlo~acerode54,6:mIlli'desección; .. con aisladores
en cadena y apoyos.metálicos.·entré.los apoyos números 1 a116
.~ l&.citada. Unea -~eta2de··Tal,~ver~.•1~Real~A1varado~, a

Declarar encoDereto la utilidad :púbU-eadl3: la instaJaci6n
eléctdca qua se autoriza' a los erectos ·seiialados .en .···.la· Ley. 10/
198880bre exprop1ación forzosa y,sanciones. e;Íl materia de ins~

talaciones eléctricas 'y. su BeglaInent.o,~e'ElPUcaciónde20 de
octubre de 1816. : " ..•. '. .. ,--' . .... .

Esta ,inst8.1&c1ón no '; podré. entrar..l!llserVicio . liliéntras no
c~enteel ~Uclon&rio de la mí8Jlla.con 18 aprobaCión de su
proyecto de elecuctón. prevlo cumplimien,to de Jos .trámites.·que
se· set1aJ.an en el capitulo IV d.lcltad~Decreto ?617/1966. de
20 de octubre .'. . , ...'." "' ,

Badajoz. '.16 'de .tUclembre···de· i971.LEi Pelegado 'provincial,
Ricardo Serrano Rodriguez.-:76'-C;

RESOLUC10Ncte la 'Deléga,cióll .. Ptovinci(¡lde Bar
celona porJa que Be ·Q.utoriz.a>y declamlautiUdad
pública. en, concreto· de ·.la:insttllacLón-eléctricat¡ue

;.; secUo~ . .....> ';
CuniplldOSlos. trámites. r'eglaniétl'tário~,en.e-lexpediente .jn-:

coildo en esta DelegaciÓD Provincial; & inStancia de.Fuerzas
Eléctricas de Catalufi'.\. S" A.•,. con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalu:fia, 2" en sol1citud.deautoriza,ci6n.para la ins~
talación ., declaracllr.J de utUidadPúbUca.a los er~s de la
imposición de servidumbre de paso de· la: insbtlacióneléctríca,
cuyas caractet1sticas técnicas .. Prin:clpaJes:so:n ·llts . siguientes:

Número del ex~ienté:MS/ce,,2'0529nL
Origen dela liriea:,Apoyo'40 1fD.ea V.)c:h·a'Santa Eulalia de

RiuPrlmer.· '. - . '.'
Final de Jamisma: E.T.: númert)322._Canonge_.
Térttlino 'mlin1c1pal a que ·afecta: Vlch.
T6ns!ón de servicio, • KV.
r.ongltud en kp.óme~O.750.

ll.a ¡.&"I l'


